
3. ASPECTOS TOPONIMICOS DE TERRADILLOS

Los topónimos de un lugar siempre nos ayudan a descubrir aspectos geográficos, históricos y culturales, que, en algunos 
casos, de no ser por ellos, se hubieran perdido.

Para este estudio, hemos contado con la inigualable ayuda de D. Antonio Llorente Maldonado, filólogo de la Universidad de 
Salamanca y gran experto en la materia.

Tenemos que hacer una primera distinción en cuanto a la categoría de los topónimos, diferenciando entre los topónimos 
mayores, que comprenden el núcleo poblacional (Terradillos), y sus anejos, o sea fincas o dehesas que pertenecen al término, y 
los topónimos menores, que son los que vienen dados generalmente por la geografía física: accidentes del terreno, arroyos, 
presencia de fuentes, etc.

3.1. LOS TOPÓNIMOS MAYORES

- Terradillos: hace seguramente referencia a "Terrados", lugar próximo al cual perteneciera Terradillos. También puede pensarse 
que los fundadores del pueblo, procedieran de Terrados y que la relación entre Terrados y Terradillos, no sea con carácter 
administrativo, sino solo relación de procedencia u oriundez.

- Valdescobela: procede probablemente de val de es cobela, es decir de valdescobilla, "valle abundante en escobilla", planta de 
terrenos pobres que se utiliza como escoba.

Lingüísticamente presenta la particularidad de que no hay diptongación, a la e breve del sufijo latino ELLA, lo que quiere 
decir que es topónimo de origen gallego; lo mismo que pasa con la simplificación de -LL-, en lugar de una conversión en 
ll(elle); si fuera topónimo de origen castellano sería Valdescobilla y no Valdescobela.

- La Maza: topónimo de origen incierto, quizá prerromano, relacionado con la presencia de barro o arcilla apto para la alfarería; 
ello coincide con la presencia de la fábrica de cerámica El Carmen en esta dehesa.

- Los Perales: interpretación obvia, aunque es difícil que allí haya habido perales en abundancia. Puede ser un topónimo tardío 
puesto caprichosamente por los dueños del lugar.

- La Alcubilla: topónimo mozárabe con raíz árabe alquba "estanque de agua, arca de agua, pilón" y el diminutivo romance 
"illa", (cerca hay otros topónimos mozárabes (Ariscos, Alizares).

- Torrecilla: hace referencia a una antigua fortificación, seguramente una atalaya, en los tiempos de la primera repoblación de 
Salamanca con Ramiro II, o en los de la segunda y definitiva repoblación, en época de Alfonso VI y Don Raimundo de 
Borgoña (a partir de 1066).

3.2. TOPÓNIMOS MENORES

Entre los topónimos menores la mayoría son descriptivos y con una interpretación obvia en su mayor parte.

- Fontanillas: fuentecillas.

- El Barrero: "cantera de barro para hacer adobes, o tejas y ladrillos". De hecho, muy cerca del barrero está La Maza, donde 
siempre hubo tejares y modernamente la fábrica de cerámica anteriormente mencionada.

- Charca (de la Alcubilla): "charca, hondonada para acumular agua hecha por el hombre, de forma circular".

- Fuente del Barceloso: Fuente "fuente" El Barceloso, topónimo de difícil interpretación pero que tiene carácter de abundancia 
por el sufijo "oso"; quizá sea abundancia de barceo, planta semejante al junco.

- La Atalaya: "torre de vigía", topónimo también relacionado con la reconquista, con una línea de defensa frente a los 
musulmanes.

- Las Callejas: puede referirse o bien a pequeños barrancos, o bien a caminos flanqueados por paredes, por cercas, lo mismo 
que en Galicia se llaman correideras,

- Cercados de la Maza: interpretación obvia al tratarse de cercados de terreno existentes en este lugar.

- Los Encinos: las encinas jóvenes.

- El Rodeo: "lugar donde se guardaba todo el ganado del pueblo o de la finca para pasar la nocbe".

- Los Arroyos: interpretación obvia.
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- La fuente de la marrana: "La fuente de la cerda", también puede referirse a un mote de sus dueños.

- El cuarto chico: "la más pequeña de las partes donde se divide una dehesa".

- Los Molares: "hace referencia a elevaciones de terreno de carácter cónico, semejante a una muela".

- Guadaña: "prado abundante en hierba fuera de las casas, cuya hierba no está dedicada al pasto sino que se guadaña para 
convertirla en heno".

- Majada de la Pocilga: Majada, "lugar donde duerme el ganado, con un chozo o una caseta para el pastor"; pocilga, 
"porqueriza".

- Charca del Cercao: interpretación obvia.

- Las Gorillas: topónimo de difícil interpretación; quizá haga referencia al apellido o nombre de los propietarios, o sea de 
interpretación humorística. También puede referirse a la forma del terreno.

- Majadal de la Maza: es decir, terreno de majadal, terreno muy abonado por el ganado que duerme o sestea allí; por ello da la 
hierba más temprana en los lugares no estercolados, tanto si estos parajes se hallan en lo alto, como si están en vaguadas, en 
las riberas, donde la hierba es más tardia.

- Rompidos del Raso: Rompido, significa "terreno roturado"; Raso, significa "terreno sin vegetación arbórea generalmente en 
alto".

- El Raso: refiriéndose, como ya se ha dicho, a un terreno en alto y sin árboles, debió de terminar refiriéndose al nombre de la 
finca.

- Montorio: de Montem aureus, es decir "monte rubio, dorado", por el color de la tierra seguramente amarillenta, quizá con 
mezcla de arcilla y de degradación de la pizarra.

- El Hoyo del Toro: Hoyo, depresión; Toro, interpretación obvia.

- La Squera: teniendo en cuenta que es una zona alta, sin arbolado, sin monte bajo y sin cultivo, seguramente se trata de una 
zona muy seca, poco apta para el cultivo y caracterizada por su aridez.

- La Rade: según la hoja del mapa topográfico nacional, es zona sin monte pero cultivada; pero antes tuvo que ser una dehesa 
seguramente comunal, la dehesa bogal de Terradillos, porque rade significa eso, "dehesa comunal con arbolado, monte bajo y 
pastos". Con el tiempo dejaría de ser terreno comunal, arrancarían el monte y lo roturarían, aunque el terreno por su altitud, 
cerca de 1.000 m, y por su naturaleza edafológica, debe de ser muy poco apto para el cultivo, aunque sea cultivo de cereales.

- Las Navas: como su nombre indica, nava en Salamanca significa "vallecillo". Se trata de una zona donde hay muchos valles, 
estrechos y pendientes por tratarse de una zona bastante escabrosa.

- Las Molineras: puede hacer referencia a las propietarias del terreno, apellido, profesión, o mote, o a la existencia de piedras 
afines para piedras de molino.

- Los Morteros: pueden aludir a la existencia de lazateros que son unas fosas para arrojar allí el ganado muerto, o a la forma 
del terreno.

- Los Plazos: forma vulgar de Los Pedazos, pedazo o piazo significa parcela, tierra pequeña procedente de una parcelación o de 
un terreno extenso, antes dedicado a monte y pasto, luego roturado y repartido entre los vecinos o los compradores.

- El Encinar: nombre recientemente aplicado a la urbanización construida en el Km 10 de la carretera Salamanca-Piedrahita. 
Seguramente se ha elegido este por la proximidad de los campos de encinas.

- Los Cisnes: nombre elegido para la urbanización construida cerca de la anterior. No se encuentra ninguna relación con el 
entorno físico sino que se ha elegido de manera arbitraria, por la persona o personas correspondientes.
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4. LA GEOGRAFIA DE LA POBLACION DE TERRADILLOS

4.1. EVOLUCION DE LA POBLACION DE 1900-1961

Quizá sea la evolución demográfica, uno de los aspectos más interesantes de este estudio geográfico. Terradillos inicia el siglo 
con una población de hecho de 452 habts. En 1920 desciende en 15 habts, para recuperarse en la siguiente década superando 
incluso la cifra inicial de 469 habts. A partir de estos momentos la población empieza a descender de forma progresiva 
llegando a 1975 con la escueta cifra de 276 habts. En 1981 ya se experimenta una subida demográfica situándose en los 395 
habts. Este ritmo ascendente se manifiesta con mayor evidencia en los últimos siete años, hasta alcanzar una población en 
1987 de 1.050 habts.

Mientras tanto, si observamos el índice comarcal (exceptuando en éste a Guijuelo y Alba de Tormes, por no considerarse 
representativos de la dinámica de pequeños núcleos rurales) comprobamos que la curva demográfica tiene un comportamiento 
inverso al de Terradillos. A partir de 1981 el índice de Terradillos crece de forma desmesurada mientras que el de la comarca 
continúa en la misma tónica de descenso.

4.2. ASPECTOS DEMOGRAFICOS DE LA ACTUAL POBLACION DE TERRADILLOS

A) Distribución de la población

La población del término está concentrada claramente en dos puntos. El mayor número de habitantes se encuentra en "El 
Encinar" con 749 habts. de derecho y 751 de hecho; de ellos 359 son varones (9 ausentes y 7 transeuntes) instalados en 213 
viviendas individuales.

La segunda concentración, mucho menos importante, corresponde al pueblo de Terradillos, donde los habitantes de hecho y de 
derecho son 152 varones y 67 mujeres, y habitan en una totalidad de 45 viviendas individuales.

Contrastando con la numerosa población de "El Encinar", "Los Cisnes", urbanización próxima a la primera, tan solo cuenta 
con 29 habitantes de los cuales 15 son mujeres y 14 hombres que ocupan 9 viviendas individuales. La razón que explica esta 
bajísima densidad en "Los Cisnes" es su carácter de segunda vivienda, ya que la mayoría residen de una manera fija en la 
capital.

El resto de los vecinos del término se distribuyen de manera más dispersa: En "La Maza", 4 habts., dos mujeres y dos 
hombres, en una sola vivienda. En "Los Perales", 8 habts. 3 hombres y 5 mujeres, también en una sola vivienda. En 
Valdescobela residen 12 habts. de derecho, 6 varones (uno de ellos ausente) y 5 mujeres. Por último, en "Los Ventorros" en 7 
viviendas individuales, habitan 31 vecinos de derecho, 14 de los cuales son varones y 18 mujeres.

B) Estado civil de la población

Las mujeres solteras representan un total de 227, siendo esto un 23% del total. Ello es superado por el número de solteros, 
245, que representa un 24% de la población total.
Los casados alcanzan unas cifras parecidas, 242 mujeres y 240 hombres.
La viudedad alcanza mayores cotas en las mujeres, 19 (1,9%) que en los hombres, 6 (0,6%).
Divorciados no existen y los separados son 3 mujeres y tres hombres.

C) La pirámide de edad

Por orden de importancia, la pirámide de edad de Terradillos es
la siguiente: 
- De 20 a 44 años: son un total de 420 habts, 206 mujeres y 214 hombres (42,6% del total).
- De 5 años a 14 años son un total de 188 habts. 95 mujeres y 93 hombres. - Menores de 5 años son 152 (15% del total) 
siendo 78 los niños y 74 las niñas.
- De 45 a 64 años suman 113 (11%), y son 48 mujeres y 65 hombres.
- Más de 65 años son 50 habts. de los cuales 21 son varones y 29 mujeres; representan un 5% del total.
- De 15 años a 19 años, es el grupo menos representativo, 6% del total con 62 habts. de ellos 23 son varones y 39 mujeres.

Si esta representación por edades, las representásemos en tina gráfica, nos daría como resultado una pirámide de población, 
bastante anómala, debido a lo numerosos que son los grupos de edad de 20 a 40 años, y los menores de 14 años. Esto es 
debido a que la evolución demográfica del término no ha seguido las pautas normales de una dinámica natural, sino que ha 
recibido aportes poblacionales de importante consideración en los últimos seis años. Son precisamente estos aportes de 
población, los que explican la desproporción entre estos grupos de edad, una vez que estudiamos el contexto, un poco especial 
de estos nuevos vecinos de Terradillos. Recordemos que la población de "El Encinar" es de 749 habts. A pesar de no tener este 
total distribuido por grupos de edad, las cifras nos llevan a pensar que la mayoría de la población adulta está formada por 
parejas jóvenes, menores de 40 años, con hijos que, lógicamente, no sobrepasan los 14 años. Así se explica la desproporción 
existente entre los diversos grupos de edad y que domine el de los 20 a 40 años, pues en los núcleos rurales, 
demográficamente regresivos, en su mayoría, es este grupo el menos numeroso, ya que normalmente se suelen desplazar a la 
capital o a núcleos más grandes para trabajar. Prueba de ello es que el grupo que oscila entre los 15 y 20 años es minoritario, y 
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es el que representa la dinámica normal del pueblo de no haber tenido aportes de población desde el exterior. Su escasa cuantía 
se explica porque se han ido a trabajar fuera o, simplemente, por la dinámica natural del pueblo, demográficamente regresivo 
hasta los años 80, como lo son muchos de nuestra provincia.

D) Actividad y situación laboral de la población

La actividad laboral actual de la población de Terradillos es bastante baja, representando el número de personas con empleo un 
28% del total, son 277 personas de las cuales 230 son hombres y tan solo 47 mujeres, sólo el 4,7% de las mujeres del 
término trabajan, mientras que se dedican a las labores del hogar el 20% del total de mujeres.
Los parados suman 559, de los cuales 16 buscan su primer empleo.
De los rentistas tan solo encontramos uno en todo el término y es varón.
Los incapacitados permanentes para trabajar son 8 mujeres y cuatro hombres.
Cumplían su servicio militar en 1966, cuatro vecinos del pueblo.
Los retirados, jubilados y pensionistas, suman los 54 habts. de los cuales 34 son hombres y 20 son mujeres.
El grupo de escolares es bastante numeroso, 276, de los cuales 146 son niños y 140 niñas, representando el 28% del total de 
la población.
Para finalizar, en la categoría de "otros" figuran 104 habts.

En resumen, podríamos decir que el número de personas con trabajo es tan sólo el 28% de la población, frente al 72% que, por 
unas circunstancias u otras, no trabajan.

Por otra parte, dentro del grupo que ha conseguido o que mantiene su empleo, la distribución de sus ocupaciones, según los 
diferentes sectores de producción, es la siguiente: en el sector primario sólo se ocupa el 11,5% de la población activa total, de 
los cuales 36 son hombres y solamente una es mujer; en el sector secundario, sector industrial, a la extracción y 
transformación, un total de 10 personas; en las industrias transformadoras de metales un total de 16 personas, y a otras 
industrias manufactureras 30 personas, suman en este sector un total de 46 vecinos del término, lo que supone un 17,4% del 
total de activos. En el sector terciario o sector servicios, se ocupan en la construcción 57 personas, todos hombres; en 
comercio, restaurantes y hostelería, 50 habts, 7 de los cuales son mujeres; en los transportes y comunicaciones un total de 16 
(sólo una mujer); en instituciones financieras se ocupan 13 personas, y, como en el caso anterior, tan solo una mujer. En el 
apartado de "otros servicios" o sin datos se engloba el 26% restante de la población.

La conclusión obtenida de todos estos datos es que el sector terciario (66,6%) supera con creces a los otros dos sectores, el 
industrial (17,4% ) y el agrario (11,5%), lo cual en un medio rural parece sorprendente. La explicación de esta anomalía 
creemos que radica, una vez más, en la población que ocupa las urbanizaciones construidas en el término hace unos años. Es 
una población ubicada en el medio rural pero eminentemente urbana, cuyas ocupaciones, lógicamente son propias de un medio 
urbano, siendo el campo un lugar de vivienda más que un medio de vida para ellos.

Generalizando, podríamos decir que, la mayoría de los trabajadores del sector agrario residen en el pueblo de Terradillos y sus 
anejos y la inmensa mayoría de los ocupados en el sector servicios e industrial, serían los vecinos de "El Encinar" y en menor 
medida, de "Los Cisnes".

E) Nivel cultural de la población

El número de analfabetos de la población apenas es digna de considerar, siendo tan solo dos los vecinos que no saben ni leer 
ni escribir. Sin embargo, el número de personas sin estudios ya es importante, sumando un total de 208 habts. que representan 
un total de 21,1% de la población.

El certificado escolar lo han obtenido 392 vecinos, 39,7% del total, con una proporción pareja entre mujeres y hombres, pero 
es dentro del grupo de habitantes de 20 a 44 años, donde este título prolifera más.
El graduado escolar lo ostentan de 135 habts.
En cuanto al bachiller superior las cifras disminuyen, siendo 43 vecinos, 4,3% del total, y vuelve a ser el grupo de edad de 20 
a 44 años los más numerosos en la posesión de este título.
Los títulos medios los ostentan 16 personas y los títulos superiores 35 de los cuales son hombres y 6 mujeres, representando 
un 3,5% del total.

Así pues, la mayoría de los habitantes con estudios son graduados escolares o han obtenido su certificado escolar. Los que han 
obtenido el título de bachiller superior son mucho menos numerosos, al igual que los que poseen título superior.
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